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Acción preventiva y de seguridad Ley No Chat:

Carabineros de Parral entrega recomendaciones para
resguardar la seguridad vial

Durante la semana en la
ciudad y sus alrededores.
La Ley 21.377, conoci-
da como la Ley No Chat,
se estableció como una
modificación a la Ley de
Tránsito, elevando las
sanciones por el uso del
celular al conducir. La
normativa, busca limitar
distracciones al volante,

dado que hoy, es una de
las principales causas de
accidentes de tránsito en
el país; en este sentido,
y viendo la importancia
es que Carabineros co-
munitarios de la Tercera
Comisaría de Parral ha
desplegado una amplia
acción preventiva y de se-
guridad, con el objeto de

reforzar el llamado a no
utilizar el teléfono celular
al conducir; lo cual alude
que no es solo manipular
el teléfono celular para
hablar por él, sino que
además chatear, tomar
fotografías, grabar videos
y/o sostener el dispositi-
vo para hablar sin el sis-
tema de manos libres; ya
que cuando un conductor
manipula el dispositivo,
desvía su mirada de la vía
por al menos 5 segundos,
tiempo suficiente para
que un impacto sea casi
inevitable. En este contex-
to, Carabineros resguarda
la seguridad vial, tanto
de conductores, patones,
motocicletas entre otros,
por ello insta a colocar el
celular en un lugar inac-
cesible y que no esté en
tu campo visual, como la

guantera o un bolso, para
eliminar el deseo de ma-
nipularlo; configura tu
GPS o aplicación de na-
vegación antes de iniciar
el viaje. Si necesitas ha-
cer algún ajuste de ruta,
detén el vehículo en un
lugar seguro; activar el
modo conducción, ya
que muchos smartpho-
nes ofrecen modos que
bloquean automática-
mente notificaciones o
llamadas cuando el vehí-
culo está en movimiento,
permitiendo solo las lla-
madas de urgencia pre-
viamente programadas;
usar manos libres poco
tiempo, ya que, si recibes
una llamada esencial y
usas el bluetooth o el sis-
tema de voz del vehículo,
mantén una conversación
breve. Recuerda que la

distracción puede man-
tenerse, incluso, con las
manos al volante y, man-
tener mensajes automá-
ticos de estado, es decir
configurar un mensaje
de respuesta automática,
como "Estoy conducien-
do, te escribo en breve",
para contener la ansiedad
de comunicación y hacer
saber a tus contactos que
no estás disponible. Ca-
rabineros continuará tra-

bajando en la seguridad,
por medio de acciones
de autocuidado en las
distintas rutas de la co-
muna, en el marco de la
Ley "No Chat", haciendo
un llamado a los con-
ductores a no distraer
su atención durante la
conducción, con el fin
de prevenir accidentes
de tránsito.

SLEP Los Cerezos y la nueva normativa del uso de telefonos
celulares al interior de las salas de clases

Este año como Ministerio
de Educación del Gobierno de

Chile, iniciamos el año escolar

en MODO AULA, la cual, es
una nueva regulación del uso
de dispositivos móviles en es-

tablecimientos educacionales.

Esta normativa busca resguar-

dar los procesos de aprendi-

zaje, fortalecer la convivencia

educativa y promover un uso

responsable y formativo de la

tecnología en niñas, niños y
adolescentes.

El uso permanente de dispo-
sitivos móviles personales du-

rante la jornada escolar puede

afectar la atención, el bienestar

socioemocional y las relacio-
nes entre estudiantes. Regu-

lar su uso permite proteger el

espacio educativo como un
entorno de encuentro, apren-

dizaje y desarrollo integral,
favoreciendo acuerdos comu-

nitarios y una relación más

consciente con el entorno di- tenga de igual manera acceso a

gital.

En relación a esta iniciati-

va, Carlo Campano, director
ejecutivo Servicio Local de
Educación Pública (Slep) Los

Cerezos, señaló que: "Para el
sistema educativo es una muy
buena noticia contar con una

regulación de los dispositivos

móviles, pues permite abor-
dar dos elementos centrales,

como lo son resguardar el
desarrollo psicosocial y ciuda-
dano de nuestras niñas, niños

y jóvenes, y por otro lado fo-

calizar en el valor pedagógico
de estos dispositivos en deter-

minadas planificaciones del
proceso educativo. Junto con
lo anterior también seguirá
existiendo la posibilidad que,
en casos de emergencia, en ca-

sos de salud del estudiante o de

ciertas situaciones particulares,

debidamente acreditadas, se

estos dispositivos tecnológicos

de comunicación. El estableci-

miento va a tener cierta auto-

nomía para autorizar aquello",

concluyó Campano.

En relación a este tema, la di-

rectora de la Escuela Amelia

Vial de Concha de Hualañé y
dirigente nacional del Colegio
de Profesores de Chile, Lessly

Marchant Herrera, indicó que:

"Esta normativa nos parece
muy importante, que se vaya
sensibilizando al interior de las

comunidades educativas, con

nuestros estudiantes, madres,

padres y apoderados, respec-
to a cómo se implementara
en los establecimientos y para

eso, es esencial que sea de for-

ma paulatina" Además, agregó
que: "Si bien es cierto, el telé-

fono celular se puede utilizar

para bienes y fines educativos,

pero, cuando existe un abuso

de él puede traer algún tipo de

complicaciones y adicciones
al estar tan expuestos nuestros

estudiantes a sus pantallas",

concluyo Lessly.

Nuevo marco regulatorio

El 2 de diciembre de 2025, el
Congreso Nacional aprobó
una modificación a la Ley Ge-
neral de Educación número
20.370 para establecer un mar-

co que regula el uso de disposi-
tivos móviles en los niveles de

educación parvularia, básica y

media, con excepciones espe-

cíficas. Esta modificación, que

corresponde a la Ley núme-
ro 21.801, fue publicada en el
Diario Oficial el 11 de febrero
de 2026. Esta normativa con-

sidera experiencias internacio-

nales y posiciona a Chile entre

los cuatro países de América

Latina que cuentan con una
regulación nacional sobre el
uso de dispositivos móviles en

establecimientos educaciona-
les.

La nueva regulación entra en

vigencia a comienzo del año
escolar 2026, y los estable-
cimientos tienen plazo para
actualizar sus reglamentos
Internos hasta el 30 de junio

del presente año.

La Ley Nº 21.801 establece la

regulación del uso de dispo-
sitivos móviles electrónicos
de comunicación personal
para los establecimientos
educacionales que imparten
niveles de educación par-
vularia, básica y media. La
regulación, como regla gene-
ral, se extenderá a todos los
integrantes de la comunidad
educativa durante el desarro-

llo de actividades curriculares,

especialmente, dentro de las
aulas, salvo los casos expresa-

mente contemplados por la
normativa.
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